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SANCIÓN: 25/08/2022 
PROMULGACIÓN: 01/09/2022 – Decreto N° 1030/2022 
PUBLICACIÓN: B.O.P. Nº 6116 – 08 de septiembre de 2022; págs. 10-11.- 
 
 

Donación a la Cooperativa “La Chimpayense” 
 
Artículo 1°.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a transferir en carácter de donación a la Cooperativa 
“La Chimpayense” de provisión de servicios telefónicos, obras y servicios públicos y consumo 
limitada, CUIT N° 30-62400462-7, los automotores marca Peugeot, modelo Partner Patagónica, 
dominio FEY166 y Volkswagen, modelo Polo, dominio EDN216, para ser afectados a los servicios 
públicos que presta, en cumplimiento y conforme su objeto social. 
 
Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
 
Firmantes: 
Palmieri, Presidente Legislatura – Montanari, Secretario Legislativo. 
Carreras.- Buteler.- 


